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INCORPORAN UN INCISO AL ARTÍCULO 34 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE IMPUESTO A LA RENTA

El día martes 18 de agosto de 2009, ha sido publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”, el Decreto Supremo No.186-2009-
EF, mediante el cual se incorpora el inciso h) al artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta.

De conformidad con el mencionado inciso, se considera como 
operaciones en moneda extranjera a las realizadas con valores 
en moneda nacional indexados al tipo de cambio, emitidos por 
el Banco Central de Reserva del Perú.

La presente norma entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación.


